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BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2459 
CORRIENTES, 11 DE NOVIEMBRE DE 2015 

 

 
 
 
LLAMADO A LICITACION PUBLICA NACIONAL N° 08/2015-CONCESION DEL SISTEMA 
DE TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS DE LA CIUDAD DE CORRIENTES. 
 
LLAMADO A LICITACION PÚBLICA NACIONAL N° 09/2015-CONCESION DEL SERVICIO 
PUBLICO DE HIGIENE URBANA TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS 
DE LA CIUDAD DE CORRIENTES. 
 
 
RESOLUCIÓN H.C.D. 
N° 152: Convoca Audiencia Pública a los vecinos de la Ciudad de Corrientes (Proyecto actualización 
Ordenanza Tarifaria). 
 
 
Resolución  
Nº 2563: Aprobar el Pliego de Condiciones Generales, para la ejecución de la Obra de Equipamiento 
Comunitario – Centro de Capacitación Comunitaria, en el marco del “Programa de Mejoramiento de 
Barrios PROMEBA III” Proyecto B° Bañado Sur – Ciudad de Corrientes.- 
Nº 2586: Dejar a cargo de la Secretaria de Planeamiento Urbano al Secretario de Infraestructuras Sr. 
Daniel Aníbal Flores durante los días 05 al 14 de noviembre de 2015.- 
Nº 2600: Dejar sin efecto la intimación del pago del tributo por ocupación del suelo, subsuelo y espacio 
aéreo del dominio público municipal, a todos los prestadores de servicios de telecomunicaciones.- 
Nº 2603: Aprobar el Acta de Recepción Provisoria de la Obra: “EJECUCIÓN DE CALZADA DE 
HORMIGÓN SOBRE BASE DE ARENA CEMENTO – CALLE HUNGRÍA E./LOS TILOS Y 
SAMUEL MORSE”.- 
Nº 2604: Rechazar in limite el Recurso de Aclaratoria interpuesto por el Sindicato de Trabajadores del 
Estado Municipal de Corrientes (SI.T.E.M.CO) y en su mérito ratificar en todas sus partes la Resolución 
N° 839.- 
 
 



Resolución Nº 2563 
Corrientes, 04 de Noviembre de 2015  
 
 

VISTO: 
 
El Expediente 2855-S-2015, Caratulado: “Secretaria de Planeamiento Urbano (Promeba) – Ref/Pliego 
Licitación Pública Nacional N° 7/2015 – Proyecto Barrio Bañado Sur Obra de Equipamiento 
Comunitario. (Consta de 3 tres Cuerpos); y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que por el citado expediente el Sr. Secretario de Planeamiento Urbano, tramita el llamado a Licitación 
Pública Nacional, para la ejecución de las Obras de Equipamiento Comunitario – Centro de Capacitación 
Comunitaria, en el marco del “Programa de Mejoramiento de Barrios PROMEBA III” Proyecto Barrio 
Bañado Sur – Ciudad de Corrientes, cuyo Presupuesto Oficial asciende a la suma de $ 3.951.010,75 
(Pesos Tres Millones Novecientos Cincuenta y Un Mil Diez con Setenta y Cinco Centavos).- 
 

Que, a fojas 2 obra incorporada nota del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y 
Servicios, Secretaria de Obras Públicas, Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda, mediante la cual, 
informa que habiéndose evaluado técnicamente la documentación para la realización de la Obra 
precedentemente referenciada, la misma se considera como NO OBJETABLE.- 
 

Que, a fojas 3/455 obra incorporado el Pliego de Condiciones Generales, Pliego de Condiciones 
Particulares, Especificaciones Técnicas Generales, Particulares, Formularios de Presentación, Plan de 
Trabajo y Planos, cuyo Presupuesto Oficial asciende a la suma de $ 3.951.010,75 (Pesos Tres Millones 
Novecientos Cincuenta y Un Mil Diez con Setenta y Cinco Centavos).- 
 

Que, a fojas 456 el Señor Intendente Municipal, autoriza a dar inicio al Procedimiento Administrativo.- 
 

Que, a fojas 458 obra informe de la Dirección General de Presupuesto, expresado: “…Que al tener la 
Obra Financiamiento Nacional, se puede proseguir con el trámite correspondiente y de acuerdo con la 
No Objeción…”.- 
 

Que, a fojas 459 y vuelta obra dictamen de la Dirección de Asesoría Legal, de la Secretaria de 
Infraestructuras.- 
 

Que, la normativa antes citada, autoriza el dictado de la presente.- 
 

 
POR ELLO: 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE: 
 

Artículo 1°: Aprobar el Pliego de Condiciones Generales, Pliego de Condiciones Particulares, 
Especificaciones Técnicas Generales, Particulares, Formularios de Presentación, Plan de Trabajo y 
Planos, para la ejecución de las Obras de Equipamiento Comunitario – Centro de Capacitación 
Comunitaria, en el marco del “Programa de Mejoramiento de Barrios PROMEBA III” Proyecto Barrio 
Bañado Sur – Ciudad de Corrientes, conforme el Pliego de Condiciones Generales, Pliego de 
Especificaciones Técnicas, Generales y Particulares y Planos obrantes a fojas 3/455.- 
 

Artículo 2°: Autorizar a la Secretaria de Infraestructuras, a la realización de los trámites tendientes al 
llamado a LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 07/15, para la ejecución de la Obra precedentemente 
referenciada, atento los fundamentos vertidos en los Considerando de la presente Resolución, que aquí se 
dan por íntegramente reproducidos.- 
 

Artículo 3°: La presente Resolución será refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación General y 
los Señores Secretarios: de Planeamiento Urbano, de Infraestructuras y de Economía y Finanzas.- 
 

Artículo 4°: Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese.- 
 

Roberto Fabián Ríos 
INTENDENTE 
Municipalidad de la Ciudad de Corriente 
 
Irma del Rosario Pacayut 
Secretaria de Coordinación General 



Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

 
Rodrigo Martín Morilla 
Secretario de Economía y Finanzas 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

Arq. Daniel Aníbal Flores 
Secretario de Infraestructuras 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

Dr. Arq. Daniel Bedrán 
Secretario de Planeamiento Urbano 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
 
 
 
 
 

Resolución Nº 2586 
Corrientes, 05 de Noviembre de 2015  
 

 
VISTO: 
La ausencia del Señor Secretario de Planeamiento Urbano; y  
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el Señor Secretario de Planeamiento Urbano se ausentará de la ciudad de Corrientes, durante los días 
05 al 16 de noviembre del corriente año en curso.- 
 

Que, a efectos de no entorpecer el normal desenvolvimiento de las tareas de la Secretaria de Planeamiento 
Urbano, se hace necesario encargar la conducción de la misma al Secretario de Infraestructuras Señor 
Daniel Aníbal Flores.- 
 

Que conforme a las facultades conferidas, se procede al dictado del presente acto administrativo.- 
 

POR ELLO, 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE: 
 

Artículo 1: Dejar a cargo de la Secretaria de Planeamiento Urbano al Secretario de Infraestructuras Señor 
Daniel Aníbal Flores, durante los días 05 al 14 de noviembre del corriente año en curso.- 
 

Artículo 2: La presente Resolución será refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación General.- 
 

Artículo 3: Regístrese, Comuníquese, Publíquese, Cúmplase y Archívese.- 
 

Roberto Fabián Ríos 
INTENDENTE 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes. 
 

Irma del Rosario Pacayut 
Secretaria de Coordinación General 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes. 
 
 
 

 
 
 
Resolución Nº 2600 
Corrientes, 05 de Noviembre de 2015  
 

VISTO: 
 
El Expediente 2883-D-2014, iniciado por la Dirección Operativa de Redes de la Municipalidad de 
Corrientes, y agregado: 2881-D-2014, y; 
 



CONSIDERANDO: 
 

Que, a fs. 01, 07 obran cálculos del tributo anual por ocupación de espacio aéreo y subterraneo 2014 y 
2015.- 
 

Que, la normativa aplicable al caso de autos de acuerdo a los fallos que más adelante se transcriben, es la 
Ley Nacional de Telecomunicaciones N° 19.798 que en su art. 39° dispone: “A los fines de la prestación 
del servicio público de telecomunicaciones se destinara a uso diferencial el suelo, subsuelo y espacio 
aéreo del dominio público, nacional, provincial o municipal, con carácter temporario o permanente, 
previa autorización de los respectivos titulares de la jurisdicción territorial para la ubicación de las 
instalaciones y redes. Este uso estará exento de todo gravamen”.- 
 
Se refiere a la excepción de grabar el uso de suelo, subsuelo y espacio aéreo del dominio público 
nacional, provincial o municipal para todos los prestadores de servicio de telecomunicaciones.- 
 
La Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial Sala N° 4 en los autos caratulados “Municipalidad de 
la Ciudad de Corrientes c/Telecom Argentina Sociedad Anónima S/Apremio”, Expediente N° 24488, 
explico que es doctrina de la Corte Suprema de Justicia de la Nación que: “1) el servicio de 
telecomunicaciones es federal por tanto la exención dispuesta por la Ley 19.798 encuentra sustento 
normativo en la denominada “cláusula de prosperidad” incita en el art. 75 inc 18 CN 2) El tributo local 
constituye un inequívoco avance sobre la reglamentación que el gobierno nacional ha hecho en materia 
delegada por la provincia a la Nación (inc 13,14,18 y 32 del art 75 de la Constitución Nacional), importa 
el desconocimiento del ámbito de protección que la ley federal otorga a dicho servicio público y, en 
definitiva, lesiona palmariamente el principio de supremacía legal del art 31 de la Constitución Nacional. 
3) La Ley 24.932, en cuanto pretende impedir el reintegro de los importes que los municipios hubieran 
recaudado de las empresas prestadoras de los servicios regidos por la ley 19798 en concepto de tasas o 
derechos por ocupación de espacios públicos, es contraria a la garantía de la inviolabilidad de la 
propiedad consagrada por el art. 17 de la Constitución Nacional. Agrego finalmente, que el decreto 
nacional 92/97 expresamente aclaro en el art. 8 que la improcedencia de grabar el uso de suelo, subsuelo 
y espacio aéreo del dominio público a que se refiere el art. 39 de la ley 19798 alcanza a todos los 
prestadores de servicios de telecomunicaciones”.- 
 
En igual sentido en los autos caratulados: “Municipalidad de la Ciudad de Corrientes C/Telecom 
Argentina S.A. S/apremio, expediente N° 17778 que tramita por ante el Juzgado Civil y Comercial N° 1 
se acogió los fundamentos sentados por la Corte Suprema de Justicia de la Nación: “Conforme con la 
doctrina sentada por la Corte Suprema de Justicia de la Nación, el servicio de telecomunicaciones es 
federal, por lo tanto la exención dispuesta por la Ley en análisis encuentra sustento normativo en la 
denominada “cláusula de prosperidad” incita en el art. 75 inc. 18 CN IV) Por ello, y siguiendo los 
precedentes jurisprudenciales invocados, juzgo que es dable concluir que el gravamen municipal cuyo 
cobro se pretende en estos autos se encuentra en franca oposición con lo dispuesto por el Art. 39 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones N° 19.798 pues constituye un inequívoco avance sobre la reglamentación 
que el gobierno nacional ha hecho en una materia delegada por las provincias a la Nación e importa el 
desconocimiento del ámbito de protección que la misma otorga a dicho servicio público, de modo que 
lesiona el principio de supremacía legal del Art. 31 C.C y es por tal razón que la defensa opuesta debe 
prosperar. Conforme ello, debe rechazarse la demanda instaurada, con costas a la actora. Por todo ello 
corresponde hacer lugar a la excepción de inhabilidad de título opuesta. En consecuencia, rechazar la 
demanda instaurada con costas a la actora”.- 
 
Igual criterio mantuvo la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial, Sala N° 4, de la Ciudad de 
Corrientes, en los autos caratulados: “MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE CORRIENTES C/AMX 
ARGENTINA S.A. Y/O Q.R.R. S/APREMIO” Expediente N° 90015/13.- 
 
En consecuencia la ley aplicable en la Ley Nacional de Telecomunicaciones N° 19.798, la cual prevé la 
excepción de gravar el uso del suelo, subsuelo y espacio aéreo del dominio público nacional, provincial o 
municipal para todos los prestadores de servicios de telecomunicaciones.- 
 

Que, en uso de sus atribuciones, el Departamento Ejecutivo Municipal dicta el presente acto 
administrativo.- 
 

POR ELLO; 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE: 



 

Artículo 1°: Dejar sin efecto la intimación del pago del tributo por ocupación del suelo, subsuelo y 
espacio aéreo del dominio público municipal, a todos los prestadores de servicio de telecomunicaciones, 
por los fundamentos esgrimidos en los considerandos.- 
 

Artículo 2°: Dar intervención a la Dirección de Cobranzas de la Dirección General de Rentas.- 
 

Artículo 3°: La presente Resolución será refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación General y 
el Señor Secretario de Economía y Finanzas.- 
 

Artículo 4°: Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Archívese.- 
 

Roberto Fabián Ríos 
INTENDENTE 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

Irma del Rosario Pacayut 
Secretaria de Coordinación General 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

Rodrigo Martín Morilla 
Secretario de Economía y Finanzas 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
 
 

 
 
 
Resolución Nº 2603 
Corrientes, 05 de Noviembre de 2015  
 

 
VISTO: 
 
El Expediente N° 2542-D-2015, Caratulado: “Dirección General de Obras Ingeniería e Infraestructura – 
Rte.: Acta de Recepción Provisoria – Obra Ejecución de Calzada de Hormigón s./Base de Arena Cemento 
– Calle Hungría e./Los Tilos y Samuel Morse – Emp. SOLVI S.A. Soluc. Viales”; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que por el mismo la Dirección General de Obras Ingeniería e Infraestructura, tramita la aprobación del 
Acta de Recepción Provisoria de la Obra: “Ejecución de Calzada de Hormigón s./Base de Arena Cemento 
– Calle HUNGRÍA e./Los Tilos y Samuel Morse”; a efectos de dar inicio al plazo de garantía 
contractual.- 
 

Que, a fojas 5/7 obra Acta de Recepción Provisoria, labrada por la Inspección de la Obra, Ing. José 
Paulino Romero, en representación del Municipio, conjuntamente con el Representante Técnico de la 
Empresa: SOLVI S.A. SOLUCIONES VIALES, Ing. Ricardo Píriz, adjudicada mediante Resolución N° 
1395, de fecha 08 de Junio de 2015.- 
 

Que, a fojas 14 obra intervención del Sr. Subsecretario de Obras Públicas.- 
 

Que, a fojas 15 obra dictamen de la Dirección de Asesoría Legal, de la Secretaria de Infraestructuras, de 
conformidad a las previsiones establecidas en el Artículo 53° y concordantes de la Ordenanza de Obras 
Públicas N° 3581 y Artículo 80° de la Resolución N° 718/2000 y demás reglamentaciones vigentes.- 
 

Que, las normativas vigentes y las que en su consecuencia se dictaron, autorizan el dictado de la 
presente.- 
 

POR ELLO: 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE: 
 

Artículo 1°: Aprobar el Acta de Recepción Provisoria de la Obra: “EJECUCIÓN DE CALZADA DE 
HORMIGÓN SOBRE BASE DE ARENA CEMENTO – CALLE HUNGRÍA E./LOS TILOS Y 
SAMUEL MORSE”, ejecutada por la Empresa: “SOLVI S.A. SOLUCIONES VIALES”, adjudicada por 
Resolución N° 1395, de fecha 08 de Junio de 2015.- 



 

Artículo 2°: Disponer la devolución de la Garantía de Ejecución del Contrato, presentada por la Empresa: 
“SOLVI S.A. SOLUCIONES VIALES”; en forma proporcional a la parte de la Obra Recepcionada.- 
 

Artículo 3°: La presente Resolución será refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación General y 
los Señores Secretarios: de Economía y Finanzas y de Infraestructuras.- 
 

Artículo 4°: Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese.- 
 

Roberto Fabián Ríos 
INTENDENTE 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

Irma del Rosario Pacayut 
Secretaria de Coordinación General 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

Rodrigo Martín Morilla 
Secretario de Economía y Finanzas 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

Arq. Daniel Aníbal Flores 
Secretario de Infraestructuras 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
 
 

 
 
 
Resolución Nº 2604 
Corrientes, 05 de Noviembre de 2015  
 

 
VISTO: 
N° 942-S-2015 y agregado 870-S-2015; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, por el expediente referenciado en el Visto, el Sr. Eduardo Héctor Quiroz, Secretario General de 
SI.T.E.M.CO (Sindicato de Trabajadores del Estado Municipal Corrientes) interpone Recurso de 
Aclaratoria contra la Resolución N° 839/2015 de fecha 10 de Abril de 2015.- 
 

Que, a fs. 1 y 2, obra memorial recursivo contra la Resolución N° 839/2015.- 
 

Que, a fs. 6, obra nota del Sindicato de Trabajadores del estado Municipal Corrientes (SI.T.E.M.CO) en la 
cual solicita se deje sin efecto y se retrotraigan las retenciones efectuadas en concepto del código de 
descuento de la AOEM dispuesto por resolución N° 712 del 01 de abril del 2015.- 
 

Que, a fs. 13 y vta. Obra dictamen N° 600 del 21 de octubre de 2015 del Servicio Jurídico Permanente, el 
que en su parte pertinente dice: “…Analizadas las presentes actuaciones, este Servicio Jurídico considera 
que la normativa aplicable es la establecida el artículo 45 de la Carta Orgánica Municipal en la cual se 
establece que las relaciones laborales de los empleados y agentes municipales serán resueltas por medio 
de la comisión paritaria, la que estará integrada por representantes de la Organización Sindical con 
personería gremial de la actividad, del Departamento Jurídico y del Honorable Consejo Deliberante. En 
ese sentido, la organización con el estatus de personería gremial recae inequívocamente en la AOEM y 
FESTRAMCO respectivamente, tal cual lo regulado por el artículo 83 de la Ordenanza 3641, Estatuto 
Único para el Personal Municipal. Asimismo, la regulación de las Comisiones Paritarias fue establecida 
por Ordenanza N° 6022, la cual en su artículo 8 establece: “Los representantes gremiales serán 
destinados por la Asociación de Obreros y Empleados Municipales (AOEM), o quien en el futuro 
represente a los trabajadores municipales o por la Federación de Sindicatos de Trabajadores 
Municipales de Corrientes (FESTRAMCO), en caso que la primera delegue en esta última dicha 
representación”. Ahora bien, surge de las actualizaciones, que los peticionantes carecen de las calidades 
que deben reunir los sujetos, para que puedan considerarse partes en un procedimiento administrativo; 
en este sentido, el art. 243 del Código de Procedimiento Administrativo de la Provincia de corrientes 
prescribe: “El trámite administrativo, podrá iniciarse de oficio o a petición de cualquier persona física o 
jurídica, pública o privada que invoque un derecho subjetivo o un interés legítimo. Estas serán 



consideradas partes interesadas en el procedimiento administrativo”. Al respecto se aprecia que, para 
ser parte, no basta que se tenga capacidad de obrar y de actuar reconocida por el ordenamiento, se exige 
algo más, una aptitud especial, que se reconoce con el nombre de legitimación, esto es, debe invocarse 
un derecho subjetivo o un interés legítimo. Además, los peticionantes no acreditan inscripción ante la 
autoridad administrativa del trabajo, tampoco cuentan con documental que avale la representación 
invocada. Asimismo, no mencionan que agentes y en qué porcentaje han sufrido descuento, es decir, no 
surge que haya existido un daño concreto con el dictado de la Resolución N° 839 que amerite un nuevo 
estudio y análisis. CONCLUSIÓN. Por lo expuesto, este Servicio Jurídico Permanente estima que se 
deberá dictar el correspondiente acto administrativo por el cual se rechace in limine el Recurso de 
Aclaratoria interpuesto por el Sindicato de Trabajadores del Estado Municipal de Corrientes 
(SI.T.E.M.CO), luego se deberá girar las presentes al Señor Intendente Municipal para su firma, de 
coincidir con el criterio expuesto…”.- 
 

Que, en uso de sus atribuciones, el Departamento Ejecutivo Municipal dicta el presente acto 
administrativo.- 
 

POR ELLO; 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE: 
 

Artículo 1°: Rechazar in limine el Recurso de Aclaratoria interpuesto por el Sindicato de Trabajadores 
del Estado Municipal de Corrientes (SI.T.E.M.CO), y en su mérito ratificar en todas sus partes la 
Resolución N° 839 de fecha 10 de abril de 2015.- 
 

Artículo 2°: La presente Resolución será refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación General y 
el Señor Secretario de Recursos Humanos y Relaciones Laborales.- 
 

Artículo 3°: Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Archívese.- 
 

Roberto Fabián Ríos 
INTENDENTE 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

Irma del Rosario Pacayut 
Secretaria de Coordinación General 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

Pedro Ramón Lugo 
Secretario de Recursos Humanos 
y Relaciones Laborales 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
 
 

 


